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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................pasetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la GLoeta.—(Artículo 1* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no exousa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la oorrespondeneia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín

noiAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del SO ie Junio de ¡919.)

INMllUtMVn UllUllliL 

PRESIDENCIA DGL.C0NSEJ0 DG MINISTROS

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La Junta Central 
del Censo Electoral, oon fecha 
15 de este mes, expuso á esta 
Presidencia los vicios de la reno
vación que en el año 1917 se aco
metió cumpliendo el articulo 10 
de la ley, los oualos han motiva
do reclamaciones, quejas y pro
testas de individuos y colectivi
dades, desde los más distintos 
oampos, y se han puesto más de 
relieve con motivo de las recien
tes elecciones de Diputados á 
Cortes. A las ya muy cercanas 
de Diputados provincialesnocabe 
aplicar la rectificación de listas; 
seria al efecto necesario ua apla
zamiento, que la ley Orgánica 
provincial no autoriza; pero la 
Junta propone que sin tardanza 
se abran de nuevo, algo abrevia
dos, los plazos de rectificación 
que ordenó el Real decreto de 21 
de Febrero de 1910, manteniendo 
desde luego los resultados de la

rectificación que ahora se está 
verificando, 4 fin de qne los an
tedichos vicios hayan podido ser 
enmendados para cuando ocu
rran elecciones ulteriores.

Aunque la inmediata tempora
da de verano uo sea la más á pro
pósito, hace contrapeso á esta 
desventaja la experiencia que las 
últimas y las venideras eleccio
nes hau ocasionado de los defec
tos de las listas vigentes, estimu
lando á los ciudadanos para que 
no omitan ni descuiden las rec- 
tifioacioues.

Por estas consideraciones, el 
Presidente, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, tieu6 el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto. 
Madrid, 18 de Jumo de 1919. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montmer.

BBAL OBOBETO

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo 1.* Los Jefes provin

ciales de Estadística remitirán el 
día cinco de Julio próximo á las 
Juntas municipales del Censo 
electoral dos listas por cada Sec
ción, ana de los individuos que 
hayan de ser incluidos en el Cea- 
so y otra de los que deban ser ex
cluidos del mismo; teniendo para 
ello en cuenta, si las hubiesen 
recibido, las resoluciones dicta
das al efecto por las Juntas pro
vinciales del Ceusoólas Audien

cias territoriales oon motivo de 
la nueva rectificación.

Artículo 2.° Desde el diez al 
veinte de Julio, ambos inclusi
ve, estarán expuestas al público 
dichas listas en los sitios de cos
tumbre y en la forma habitual, 
asi como lo estaráu tambiéu las 
listas impresasd elCeoso vigente; 
y durante los expresados días se 
admitirán en las Jautas munici
pales del Censo cuantas reclama
ciones se presenten sobre inclu
siones, exclusiones ó rectificación 
de errores.

Articulo 3.' El veintidós de 
Julio remitirán los Presidentes 
de las Juntas municipales á las 
Jefaturas provinciales de Esta
dística las listas de inclusiones 
y exclusiones 9obre las que uo 
se haya reclamado, haciéndolo 
coustar así, y les participarán ai 
mismo tiempo ouálessoQ las lis
tas impresas vigentes de los dis
tritos del Municipio sobre las 
cuales tampoco sí hubiesen for
mulado reclamaciones.

Artículo 4.° El veintiuno de 
Julio se reunirán en sesión pu
blica las Juntas municipales del 
Censo, á las ocho de la maftana, 
para examinar las reclamaciones 
y admitir los documentos justifi 
cativos de las mismas, y no otras 
pruebas, informando oon expre
sión suoint* de los fundamentos 
de la propuesta, y remitiendo á 
la Junta provincial del Censo de
bidamente informadas,y el vein
tisiete del mismo mes, como má
ximum, todas las reclamaciou-es,

en unión de las listas correspon
dientes.

Artículo 5.° El primero de 
Agostóse reunirán lasJuntas pro
vinciales del Censo, siguiéndose 
en cuanto á la tramitación de las 
reclamaciones ante ellas entabla
das el procedimiento y plazos de 
tiempo que marca el Real decreto 
de veintiuno de Febrero de mil 
novecientos diez, sólo que conta
dos á partir de la fecha indicada; 
y análogo criterio se seguirá para 
las apelaciones ante las Audien
cias territoriales, ó en su caso las 
Salas de Vacaciones de las mis
mas, y para ia remisiou de las 
listas á las Jefaturas provinciales 
de Estadística.

Artículo 6.'* Dichas Jefaturas 
procederán á la formaciou de las 
listas defiuitivas de eleotores por 
Secciones en la forma estableci
da, é irán enviándolas á las Jun
tas provinciales del Censo, á fin 
deque oustodiea los originales y 
remitan las copias al Presidente 
de la Diputación para su publiea- 
en el Boletín Oficial.

Articulo 7.* Las últimas listas 
definitivas que hayan sido objeto 
de apelación serán remitidas por 
los Jefes de Estadística á las Jun
tas provinciales el dia 15 de Sep- 
tiem próximo á más tardar.

Artículo 8.® Para el primero 
de Noviembre deberá quedar ter- 
miuada en todas las provinoias, 
bajo la responsabilidad del Presi
dente y Secretario de la Diputa
ción respectiva, tanto la publica
ción de las listas de eleotores,
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como la del tomo ó tomos del 
Censo electoral de la provincia 
misma.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—EL Pre
sidente del.Gonsejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

((¿aceta (leí 19 de Junie de 1919.)

ADH1STRAC1 PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL BE SUBSISTENCIAS

ClBOULAB NÓMBBO 1.460.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
número 6.° de la Real orden del 
Ministerio de Abastecimientos de 
6 de Abril último, el Sindicato 
de 'Fabricantes de Harina de la 
provincia, ha designado como 
Delegado de eompra de trigo que 
le represente en San Román de 
la Hornija (Valladolid), á D Jus
to Cacho.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 20 de Junio de 1919.
II titbtrnidor Preiidente iiteriao,

Antonio Utaríiittj

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

Circulas númebo 1.442.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para *a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de re
ferencia.

Valladolid 17 de Junio de 1919, 
Bl (lobernador civil interino,

Antonia

JFXelaoion que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Múdente?;

sitio en que radican los animales 
enfermos, establo dé su propie
dad; zona declarada infecta, lími
te; los del citado establo; zona 
declarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trado el animal infectado; especie 
á que pertenecen los animales in
fectados bovina; número de in
fectados ubo; dueños del mismo 
D. Damian Manzano.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

 21 de Junio

Enfermedad presentada, tuber
culosis; término municipal infec
tado, Mota del Marqués; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, establo de su propiedad; zo
na declarada infecta, límites: los 
del citado establo; zona declarada 
sospechosa, no se hace decla
ración por estar sejuostrados los 
animales infecta los;especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina; número de atacados 
y sospechosos, tres; dueño de los 
mismos, D. Fructuoso Casas.

Medidas adoptadas.—Aislamien
to de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, sacrifi
cio de los enfermos destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Eufermedad presentada,influen
za; término municipal infectado, 
Vega dé Valdetronco; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, casa-parada de su propie
dad; zona declarada infecta, lími
tes: los del citado establecimien
to; zona declarada sospechosa, no 
se hace declaración por estar se
cuestrados los animales enfer
mos; especie á que pertenecen 
los animales infectados, asnal; 
número de atacados, 3, sospecho
sos 5; dueño de los mismos, Don 
Bernardo Samaniego.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práotioa.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro

namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, clausura de la casa-pa« 
rada ínterin dure la epizootia de 
referencia.

dc; 1919

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Torrelobaton; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
pago llamado Valparaíso; zona 
declarada infecta, límite?, Norte 
pagollamado délos L^nos y sem
brados, Sur páramos llamados 
Susantos y erial, Esta con los 
sembrados y pobla lo, Oeste sem
brados y raya de Villasexmir; 
zona declarada sospechosa, uua 
zona de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites de 
la infecta á la que se prohibe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
los animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, ciento doce; dueño 
de los mismos, D. Santos Mellado, 
.iMedidas adoptadas.—Denuncia 

de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres.

Eufermedad presentada, virue
la; término municip<l infectado, 
Ventosa de la Cuesta; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pagos de la Oima, Estrella y Ga
zapera; zona declarada infecta, 
limites, Norte poblado de Ven
tosa, Sur raya del término de Po- 
zaldez, Este sendero de la Olma; 
Oeste Camino de Pozaldez; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites la 
infecta hacia el exterior, á la que 
se prohibe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados, catorce; dueño de 
los mismos, D. Lorenzo Velasoo.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
. de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de tos contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, Pul 
monía contagiosa; término m 
nicipal infectado, Pollos; sitio 6a’ 
que radican los animales enf0r 
mos, pueblo y término muñid", 
pal; zona declarada infecta, Umi. 
te, todo el término municipal" 
zona declarada sospechosa, 
zona de quinientos metros desde 
los límites del término hacia el 
exterior, en la que se prohibe de 
modo .absoluto la circulación de 
animales porcinos; especie á qU0 
pertenecen los animales infeota- 
dos, porcina; número de sospe
chosos, todos los de la citada es- 
pecie.

Medidas adoptadas.—Denunda
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos. ,.,H

Medida?, que se deben poner en 
práctica.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro- 
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción , prohibición del comercio de 
cerdos de las zonas infecta y 
sospechosa.

Enfermedad presentada, pusle 
porcina; término municipal ia- 
fectado, Ataquines; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, una zona de qui
nientos metros dosd^ los límites 
del término hacia el interior y 
en la que se prohibe de modo 
absoluto la circulación de anima
les porcinos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
porcina; número de sospechosos, 
todos los de la citada especie.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de j 
los enfermos.

Medidas que se deben poner an 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca dé los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción, prohibición del comercio de 
cerdos de o tro de las zonas infecta 
y sospechosa.

-----------------------------------------—“

Enfermedad presentada, cólera fv- 
aviar; término municipal infec* 
tado, Villabrágima; sitio en <lufl 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término munioipal; z°" 
na declarada infecta, Lím¡t08, 
todo e! término municipal; esp9’ • 
cíe á que pertenecen los anim0, |

L
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les infectados, gallinas; número 
de sospechosos, todos los de la 
citada especie.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se debenjponer en 
práotica.—-Aislamiento de lossos- 
pecbosos, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
clausura de los palomares situa
dos en el pueblo citado.

Valladolid,16 de Jnniode 1919. 
—SI Inspector provincial, Cñrlés 
Diez Bláa.

Sección Administratiíade i/eoseñanza de Valladolid.

Con esta fecha ha sido nom
brado Maestro en propiedad de la 
Escuela Nacional de Cervillego 
de la Cruz, D. José García Pérez.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 68 de la Ley 
Electoral.

Valladolid 20 <ie Junio de!919. 
—El Jefe de la Sección, Juan J. 
Hernández.

Núm. 1.458.
¿'i*... .. J 1

Diputación provincial de Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

Hospicio.—Crianza externa.

Durante los dias hábiles del
l.° al 20 del próximo mes de Ju
lio se abonarán los haberesdeven- 
gados por criadoras externas de 
asilados de este Hospicio pro
vincial durante el segando tri
mestre y anteriores,

A tal efecto, las interesadas ó 
sus apoderados se personarán du
rante las horas de diez á trece en 
la Oficina de Contaduría de esta 
Corporación con los debidos jus
tificantes de existencia ó defun
ción de los asilados juntamente 
con la libreta de cobranza.

Lo que se hace público por es
te «Boletín» interesando á los se
ñores Alcaldes lo hagan saber á 
las criadoras en hus respectivos 
Municipios.

Valladolid 16 de Junio 1919.— 
El Ordenador de pagos, Emilio 
Gome* Duz.

Nuu. 1.446.

Moraleja de las Panaderas.

A los efectos del caso 3.°, ar
tículo 161 de la vigente Ley

____ 21 de Junio
M—W—1

Municipal, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
quince días, las cuentas muni
cipales de los ejercicios 1917 y 
1918.

Moraleja de las Panaderas 16 
Junio de 1919.—El Alcalde, Fer
mín Nieto.

Núm. 1.447,

VUlanneva de los Caballeros.

Terminado por la Juuta gene
ral do repartimientos el de utili
dades, relativo á la parte perso
nal- de esta villa correspondiente 
ai ailo de 1919 á 1920, se halla 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento á fin de que 
por los contribuyentes eQ él com
prendidos, pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
estimen procedentes en derecho, 
atemperándolas á lo prevenido en 
el artíoulo 96 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, pasado 
dicho término no se admitirá 
ainguua.

Villanueva de los Caballeros 
15 de Junio 1919.—El Alcalde 
accidental, Domicio González.

Juzgados da primara instancia 
é instrucción.

Núm. 1.456.

OÉDCJLA DE¡ CITACION.

Eq virtud de lo acordado por 
el sellor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, 6Q providencia de hoy 
dictada en sumario que se sigue 
sobre sustracción de efectos á la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España, se cita por me
dio da esta cédula á María Gon
zález, cuyas demás oircinstaa- 
oias y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de cinco 
días, comparezca ante este Juz
gado, á fin de prestar deolaraeion 
en referido sumario, bajo aper
cibimiento de que si no lo veri
fica la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar ea derecho.

Valladolid diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, Emilio 
Frías.

de 1919

Nou. 1.451,

BEQUISITOBIA.

Arteche, Emilio, cuyas demás 
cirounstauoias se ignorau, domi
ciliado últimamente en Bilbao, 
procesado por el delito de hurto, 
compareoerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito del Ensanche 
de esta villa.

Bilbao 7 de Abril de 1919.

Núm. 1.448.

O&DUUA DE CITACION,

Esteban Zurro, Adolfo, que 
trabajaba en la fábrica de brique
tas de D. Pedro Alonso, en la Ro
bla, residente en Valladolid, úl
timamente en Santander, hoy eQ 
ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de esta Ciudad, para recibirle 
declaración, en sumario por hur
to de metálico, justifique la pree- 
xistenciade lo sustraídoy ofrecer
le el procedimiento, bajo los 
apercibimientos legales.

Paleüoia 16 de Junio de 1919. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

Núm. 1.449.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ursieiuo Gómez Carbajo,
Juez de primera instancia del
Partido de Medina del Campo.

Por el. presente hago saber: 
Que el doce de Julio próximo á 
las once de su mañana, eu la Sa
la Audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la veata ea pública 
subasta de las fiocas que á conti
nuación se'expresan, sitas en ju
risdicción de Rueda; á saber:

1. * Un majuelo hoy tierra, al 
pago de Carreteros, de cuatro 
heotáreas, setenta y tres áreas, 
setenta y seis centiáreas, linda 
Norte con camino del pago, Sur 
tierra de Venancio Santander, 
Este otra de herederos de D. Fer
nando Pimental y Oeste majuelo 
de Nazario Llano; tasado en dos 
mil setecientas pesetas.

2. Otro majuelo hoy tierra, al 
pago del Portugués, de tres hec
táreas, cincuenta y cinco áreas, 
treinta y dos centiáreas, linda 
Norte tierra de Venancio Reina, 
Sur cárcaba del pago, Este ma
juelo de herederos de Angel Se
rrano y Oeste tierra de Fernando 
Pimental; tasado en mil doscien
tas pesetas.

3. Una tierra al pago del ca
mino de La Nava y seudero de 
los Berrugos, de una haotárea, se
senta y nueve áreas, ochenta 
centiáreas, linda Norte majuelo 
de Franciscj Serrauo, Sur sende
ro del pago, Este majuelo de 
Marcelino Serrano, y Oeste otra 
de Valentín LlaQo; tasada en mil 
ochocientas setenta y cinco pe
setas.

4. Un majuelo hoy tierra á 
Carro-Pedreras, de dos hectáreas 
cincuenta y seis áreas, sesenta y 
dos ceutiáreas, linda Norte otra 
de esta hacienda, Sur oamiuo del 
pago, Este otra de Ubaldo Saín • 
podro y Oeste camino viejo de 
Medina; tasada en mil quinien
tas seteuta y cinco pesetas.

5. Otra tierra hoy majuelo á 
Valdelayagua, de una hectárea, 
sesenta y nueve áreas, ochenta 
centiáreas, linda Norte tierra de 
Marcial Gómez Bonilla, Sur otra 
de José Llano, Esie otra de es
ta hacienda y Oeste de Dionisio 
Llano; tasada eu dos mil ocho
cientas cincuenta pesetas.

6. Un majuelo al VI o utico, 
titulado Laraculo, de dos hectá
reas, treinta y seis áreas, ochen
ta y ocho centiáreas, linda Norte 
de José Llanos, Sur de Miguel 
García, Este de herederos de Eu- 
sebio Ballesteros y Oeste otro de 
Melchor Bayon; tasado en mil 
ochocientas pesetas.

7. Otro majuelo hoy tierra, 
al Moutico, de mil cuatrocientas 
cincuenta y dos cepas, linda Es
te de Emilio Maldonado, Norte 
cañada del pago, Oeste majuelo 
de Fraucisoo Solauo Arévalo y 
Sur partí ja de Catalina Maldona
do; tasada en seiscientas pesetas.

8. Otro majuelo á Carro-Pe
dreros, hoy tierra, de dos hectá
reas, diez y siete áreas, catorce 
centiáreas, linda Este y Norte 
otra de Ubaldo Sauipedro y La
dislao Lecea, Sur de Rafael Mal- 
donado y Oeste de Esteban Ma
drigal; tasada en mil ciento qo- 
venta pesetas.

9. Una tierra á Valdeuño, de 
tres hectáreas, once áreas, trein
ta centiáreas y linda Norte de 
herederos de Ignacio Arévalo, 
Este majuelo de María Asunción 
Bayou, Oeste de Francisco Beni
to y Sur de Emilio Maldonado; 
tasada en seiscientas veinticinco 
pesetas.

10. Una era á los Aradillos, 
de seis áreas, setenta y nueve 
centiáreas, liúda Este con lagar 
de José Llano, Oaste era de José 
Maldonado, Norte con lagar de 
Rafael Maldonado y Sur terreno
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baldío;tasada eo seiscientas vein
ticinco pesetas.

11. Una tierra al Raspadero, 
doy pinar, de tre9 hectáreas, 
treinta y nueve áreas, sesenta 
centiáreas, liúda Norte majuelo 
de Magdalena Lopaz Baños, Sur 
Venancio Reina, Oeste de Fran
cisco Piñero y Este de Isaao Ruiz; 
tasada en quiuientas cincuenta 
pesetas.

12. Otra tierra á Valdecebros 
hoy majuelo americano,de tres 
hectáreas, treinta y nueve áreas:, 
sesenta centiáreas, linda Norte 
herederos de Braulio Otero, Sur 
de los de Fernaudo Pimental; 
Este de esta hacienda y Oeste 
Callada del Montico; tasada en 
tres mil quinientas veintiocho

13. Otra tierra al pago del 
Redondillo, de ochenta y cuatro 
áreas, noventa ceütiáreas, linda 
Norte camino de Valverde, Sur 
majuelo de Antonio Maldonado, 
Este tierra de Emilio Maldonado, 
y Oeste de Fernando Maldonado; 
tasada en ciento veinticinco pe
setas.

14. Un majuelo al Montico, 
de setenta áreas, oohenta y cua
tro centiáreas, linda Norte y Sur 
partija de herederos de Joaquín 
Ballesteros, Este majuelo de Ra
fael Maldonado, Oeste cañada del 
pago; tasado en ciento ciucuenta

15. Una tierra al camino de 
Medina, dividida en dos pedazos, 
el primero de ochenta y ocho 
áreas, cincuenta y ocho oentiá- 
reas, linda Norte majuelo de Jo
sefa Montero, Sur otro de Vicen
te Bayon, Este carretera de Ma
drid y Oeste otra de Narciso Gar
cía; el.otro pedazo hace treinta y 
tres áreas, ochenta y dos ceutiá- 
reas, linda Norte Don Gregorio 
Llano, Sur otra de Venancio Rei
na, Este camino de Medina 'y 
Oeste carretera de Madrid; tasada 
en mil pesetas.

16.. Un majuelo en término 
de La Seca, al pago del corral de 
Vacas, de dos hectáreas, diesioie- 
te áreas, catorce centiáreas, linda 
Este de Francisco Hilarión Ro
dríguez, Sur de Rafael Maldona
do, Oeste de Miguel García y 
Norte de Raimundo Bayon; tasa
do en mil doscientas cincuenta 
pesetas.

17. Otra tierra mimbreral á 
Malpasillo, de una hectárea, ciu- 
euenta y cinco áreas, setenta y 
cinco centiáreas, linda Norte pra
do de Francisco Hilarión, Sur de 
Francisco Aróvalo, Este tierra de 
Gertrudis Homar y Oeste de Ma-

uuela Gómez de Bonilla; tasada 
en mil doscientas cincuenta pe
setas.

18. Un majuelo al pago de 
Bascarlon,titulado el de los Vein
ticuatro, de tres hectáreas, quin
ce áreas oohenta y cuatro oen* 
tiáreas, linda Norte de un vecino 
de la Seca, Sur de Isaac Vergara, 
Este partija de Antonio Maldo
nado y Oeste de Joaquín Maldo
nado; tasado en dos mil doscien
tas pesetas.

19. Y otro majuelo á Berma- 
cas, de una hectárea, diez y ocho 
áreas, cuarenta y cuatro oentiá- 
reas, linda al Norte otro de esta 
hacienda, Snr de herederos de 
Ciríaco Bayon, Este otro de Mar
celino Mesones y Oeste otro de 
Miguel García; tasado en sete
cientas pesetas.

Cuyas flacas de la propiedad 
de D. Zoilo Maldouado, vecino 
de Rueda, se venden en el juicio 
ejecutivo seguido contra éste á 
iustancia de la Sociedad Anóni
ma denominada «Sindicato Na
cional de Maquinaria Agrícola» 
coa domicilio en Madrid.

Los títulos da propiedad de 
referidas Aucas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del re
frendante para) que puedau ser 
examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que los iicitadores de
berán conformarse con ellos sin 
derecho á exigir ningunos otros.

No se admitirá postura que no 
oubra las dos terceras partes de 
la tasación de las Ancas que in
tente rematar, presentando pre
viamente el diez poroiento .de 
dicha tasación que habrá cousig- 
nado en este Júzgalo ó ea el Es- 
tablecimieuto industrial al efec
to, expresando si remata para sí 
ó para ceder y presentando la cé- 
dula persoaal.

Uado eu Medina del Campo á 
doce de Junio de mil novecientos 
diez y nueve.—Ursioiuo Gómez 
Carbajo.—Por su mandado, Juan 
Aqíouío de Lama.
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£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber; Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al Anal 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó

sitos de Ciudad Rodrigo y Sego- 
via, durante el mes de Julio 
próximo venidero, pueden los 
que deseen tomar parto eu la 
licitación, presentar proposicio
nes, arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas qada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que j ustifique haber impuesto eu 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, uoa cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de ia contribución 
industrial qué corresponda satis
facer según el concepto eu que 
comparezca ei Armante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
cinco del citado mes de Julio á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
Plaza, sito eu el excoaveato de 
San Agustín, ante !a Junta eco
nómica del mismo, con sujecioa 
al pliego de condiciones que esta
rá de maciflesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oflcinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacieoda Pú
blica de l.° de Julio del año de 
1911, eu elReglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
eu lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y eu el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso 1a adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina única
Sal
Leña
Carbón de cok

uarDon de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer 

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 10de Juniode 1919 
—Antonio Ranz.

Modelo de proposición.

Don..., domiciliado en...., pro. 
vincia de..... calle de.... núm...! 
con cédula personal de..... clase 
núm..., que acompasa, enterado 
delanunoio publicado en eUBole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para el suministro da 
varios artículos eu el 
de Intendencia de esta 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (seexpre
sarán los artículos que se ofrez-
cañ) al precio de..... pésalas...
céntimos (eu letra), acompasan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto ea 
que comparece. ¡

Valladolid..,. de...... de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la oasa ó razón

Nóm. 1.457.

tal Canal ia Castilla.
Administración.

ANUNCIO.
Autorizada __ .

esta Compañía para ejecutar I' 
obras de conservación, reparación 
y limpias necesarias en e! Canal, 
se cortaráa las aguas eu el PaD*° 
de Alar del Rey el 27 de JQll° 
próximo, y eu los detonas tramos ^ 
del Canal los días sucesivos, vo* [ 
vieudo á llenarse los vasos á t 
dida que el adelanto de Ia8 
lo permita. ......

Lo que s® anuncia al Pu& 
para su debido conocimiento.

Valladolid 18 de Judío .
"El Administrador, Plácido *

chez Repiso. __„ l
t____ * _ nro.tfinóíftl


